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Barcelona 2 5  de M ayo,

Si es grande la  obstinación de los faccio sos, no son m enos activos 
el patriotismo y el va lo r incontrastable de los am antes de la C on stitu ­
ción y dcl R e y  en disipar esas cuadrillas de m alvados ó  fa n á tico s , que 
tomando un nom bre sagrad o , atropellan  todas las leyes d ivin as y  hu­
manas. E l zelo de las autoridades, el entusiasm o de la tropa y  de la ofi­
cialidad , y la em ulación de todos los buenos en correr al exterm in io  
de estas cuadrillas reunidas, deben sernos un garante seguro de que la  
provincia de Cataluña se verá en breve lib re  de las agitaciones que en 
(1 dia la inquietan.

Nuestros periódicos publican sobre el particular las noticias s i­
guientes:

Aviso del Sr. gefe folítko de esta ciudad de ayer 24 .
El comandante D . JAamon G a b  m e dice con fecha de ayer desde 

Manresa lo  que sigue :
M Acabo de saber positivam ente que los facciosos que atacaban á  

Berga fueron com pletam ente batidos a y e r , dispersos y  perseguidos á  
mas de tres horas de d istancia.

» E l Sr. com andante general del octavo distrito  conde de A lm o d o -  
bar me dice en 1 7  de este mes desde O rihuela que ha dispuesto que e l 
legimiento de infantería de M álaga y  toda la  fuerza d isponible del 
de caballería del R e y  pasen inm ediatam ente á T a rra g o n a ,  y  añade que 
e&tá pronto á m archar hácia C ataluña con  cuantas tropas tiene á sus 
■ ordenes, si fuese necesario.”

A  las seis y  m edia del 22 salió  de M arto re ll con  su tropa e l co ­
mandante Taverne á recorrer los pueblos in m ed iato s : se habían presen­
tado muchos facciosos, y  se esperaba m uy en breve e l restablecim iento 
■ de la tranquilidad.
— Según noticias habia recelos en P u igcerdá de que los facciosos inten­
taban invadir aquella v i l l a , que parece tienen señalada para hacer de 
f'lia un punto de apoyo. L o s  que debían verificar e l ataque son  lo s  
üecuaces de M isas que existen en la  frontera. E l  2 2 se observaron m o -  
’vimientos que hicieron  tem er alguna te n ta tiv a ; pero todos aquellos 

•bíbitantes se preparaban á una valerosa defensa.
- -E l ayuntamiento de O lesa da parte de haber con vocado á sus con ­
ciudadanos el 22  , y  de haberles hecho presente que existiendo un par­
tido contrario a l sistem a actual de G o b ie r n o , declarase cada uno sí 

inclinaba al partido de la v irtu d , obedeciendo la C o n stitu c ió n , ó  a l 
díscolo y  crim inal de la  sedición , á lo  que respondieron que habian 
jurado la Constitución de la M o n a rq u ía , y  que no solam ente querían 
^ d e c e r la , sino cooperar al exterm in io  de los m iserables que pertur­
ban el sosiego y  la tranquilidad de los pacíBcos ciudadanos.
^ E sta  tarde ha llegado un ayudante de artillería  con un parte para e l 
Gobierno p o lít ic o , y  la  noticia de que las colum nas de T a v e rn e , San 
'Miguel y  C e re zo , que juntas com ponen la fuerza de mas de 6 0 0  hom ­
bres, han llegado al V i l a r ,  donde han hallado 200 facciosos, que desde 

se han repartido en puntos em in en tes, y  el cabecilla llam ado el 
tierrero se ha fortificado en su casa p ro p ia , que ha construido hace 
mucho tiempo para este objeto. L o s  que le acom pañan son 2 0  ó  3 0  
hombres, y  según el regalo que va  á hacérseles esperamos que no tard a- 
mn do« dias en verse reducidos á cenizas la casa y  ios picaros que en ­

Gon fecha de 22  escriben de C a la f  lo  que s ig u e :
En toda la jornada que hem os hecho desde C ervera hem os estado 

un continuo ataque con  los faccio so s; pero los hem os dispersado y
escarmentado.

Cervfra 2 j .  L as tropas que se habian reunido en esta han form ado 
ms divisiones coh e l objeto de ver si co g .n  por todos los flancos las 

t itu la s  de estos alrededores, que han d ism inu ido  bastante con  e l in -  
uito'y con las escaramuzas que han ten ido.

la H c o n  B e llid o  perdieron unos 50  hom bres; y  com o ven  
j ‘®‘on de las tropas, y  que nuestras balas m atan ( lo  que no creían  
lo alucinados que les tenia el T ra p e a s e )  , m uchos se han escu rri- 

c' A A bogares, desengañados ya  de sus trápalas y  m entiras. Esta
las miira com o conquistada , por cu yo  m otivo  se han fortificado

tropas y  demas que com ponem os el cuartel general en la universidad .
noticias de que una de las colum nas salidas de esta se ha 

mo y a ; aunque ignoram os los resultados.
^  T arragona para R e u s  la colum na al m ando de H aro ,

los regim ientos de Z arag o za , B a rc e lo n a , m ilician os v o -
M ahon y  50  caballos___E l m ism o sugeto que nos co m u -

I j noticias nos rem ite una cin ta de las que llevan  por escarape- 
bdito* d C e rv e ra , la cual es de color encarnado , con unos

^ p l a t a  en am bos extrem o s, y  un lem a en el centro que dice:

M ida del Sant Christo de Sant Antoni abad de la ciutat de Cervera. 
• _ E 1 d o m in g o  ú ltim o  entró  una p jrtid a  de facciosos en B a la g u e r ; se 
apoderó de los caudales que habia en aquella ad u an a, saqueó varias 
casas (in c lu sa  la  del juez de le tras , en la que rasgó cuantos procesos ha­
b i a ) ,  m a tó á  dos p a trio tas, y  puso en libertad á los presos de la cár­
c e l......
—  A n teayer noche fueron presas en h  Barceloneta, aTrahal de esta 
ciudad , varias personas por haber dado voces y cantado canciones sub­
versivas. S i resultan d elin cu en tes, esperam os que caiga pronto sobre 
5US cabezas la  cu ch illa  de la ley .

» T e n e m o s ,  dice el Indicador ,  la  satisfacción de anunciar 4 nues­
tros lectores que todos los puntos de retirada á Fran cia  se les han cor­
tado á los fa c c io so s , excepto e l de la Ju n q u .*ra , y  que el nuevo c o ­
m andante del cordon sanitario francés acaba de asegurar que solo por 
este se les daria e n trad a , mas sin a rm a s , y  con la condición  expresa de 
internarse en aquel pais conclu ida la  observación. Este so lo  punto de 
retirada está h o y custodiado por 2 0 0  m ilician os bien decididos ; y  si el 
com andante francés e s , según p arece , hom bre de palabra y  de h o ­
n o r ,  bien presto pudiéram os vernos libres de esta infam e can alla . 
_ E n  T árrega se han presentado 8 2  facciosos con arm as , acogiéndose 
a l indulto. Este pueblo y  los de T a r a d e l l , V illag ro sa  y  A n g raso la  han 
form ado una confederación para defenderse contra las g a v illa s  asesinas 
de la  patria.— D e  G ero n a  el 2 3  d icen lo  que s ig u e : « S ab e m o s que 
nuestro in fatigable gefe político  ha pedido hasta cu n ro  veces refuerzos,
refuerzos, refuerzos......  ó  esta pro vin cia  se pierde__ .E l  prefecto de los
P irin eos orientales parece ha conocido al fin la razón que asistja á nues­
tro  g e fe , y  contestado al oficio term inante que este le d irig ió  con m o ­
tivo  de la  protección que se concedia á los facciosos m as a llá  de la 
fron tera: que estaban ya dad.as las órdenes para que los puestos fronte­
rizos no adm itiesen á ningún grupo de gente a rm a d a , y  en caso nece­
sario se les h iciese resistencia.”

M adrid Viernes j i  de Mayo,

C O R T E S .

PRESIDENCIA DEL SESTOR ALAVA. *

Sesión ordinaria del .^ i.
L eid a y  aprobada el acta de la  an terior, en tró  á ju rar y  to m ó  asien­

to el S r . A i l l o n ,  diputado por S e v illa .
L as Cortes recibieron con aprecio  y  m andaron pasar á la  com isió n  

de Salud pública una exposición de D , Fran cisco  S a lv á ,  vecin o  de B ar­
ce lo n a , acom pañando unas tab las,d e ,h  fuerza y  densidad del calor en 
aquella ciudad desde el año 1 7 8 0  hasta el, de 1 8 2 1 ;  y  otra exposición  
de D . Ju an  A n to n io  H in ie sta , encargado de la sociedad m édica de C á ­
d iz para presentar á las Cortes e l núm ero i . ° ,  tom o 3 .° ,  del periódico  
de la m ism a que contiene el d ictam en dado por ia sociedad al G o b ie r ­
no sobre el origen y  m odo de precaver la  fiebre a m a r illa , acom pañan­
do el expresado núm ero.

A  la com isión de M ilic ias nacionales se mandsjron pasar una e x p o ­
sición  de varios vecinos de esta corte ,„m anifcstando sus obsefvacioncs 
sobre algunos de los artículos que deben com poner la  ordenanza de la 

'm il ic ia  nacional lo c a l ; y  otra de los com andantes y  oficiales de los ba­
tallones de la m ism a de S ev illa  y  O su n a , m anifestando el sentim iento  
que les ha causado el proyecto de reglam ento propuesto por el G o b ie r ­
no , haciendo varias observaciones sobre él.

Las Cortes oyeron  con satisfacción una solicitud  de los m ilician os 
de M o ta  del C u ervo  para que se autorice al G o b ie rn o , á fin de que los 
em plee en aquellos puntos que haya m .iyor necesidad de su a u x il io , y  
se recom iende al m ism o esta so.licitud para que la atienda con prefe­
rencia.

V a r io s  oficiales y  soldados residentes en M onzon  , en exposición  
que dirigían  a las C ortes, m anifestaban que los in d iv idu os de aquella 
v i lla  acababan de hacer servicios d istinguidos á la causa de la lib ertad , 
dispersando algunos facciosos que se reunían en las cercanías de T a m a - 
rite , é im pidi ndoTa réunion de m ucha gente que de una y  otra parte 
dcl C inca pas:^ban á reunirse con los facciosos, sin cu yo  au x ilio  tal vez 
hubiera llegado la insurrección hasta Z arago za , según era el nú­
m ero de gentes que salían de sus casas, y  dispersaban aquellos honrados 
vec in o s; por cuya razón pedían á las Cortes que hiciesen alguna decla­
ración  honorífica en favo r del singularísim o.m érito  de estos interesados. 
Estas oyeron con paiticu lar satisfacción el patriotism o de la v illa  de 
M onzon .

Se le y ó  la m inuta de decreto re lativa  á la habilitación  dcl puerto de 
H uatem ano en la isla de C uba por de cuarta c la se , y  se h a lló  confor­
m e á lo  acordado por las Cortes.

L a  com isión  de V is ita  dcl C rédito  p ú b lico , .en v ista  de una so lic l-
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tu d  de D .  León  A r é ju la , reclam ando el pago de g© doblones que se le  
adeudan por haber asistido en varias ep id em ias , com o com isionado por 
e l G o b ie rn o  en los años i 8 o i , 1 8 0 3 , 8 0 4  y  8 0 5  , opinaba que se le 
satisficiese lo  que acreditaba por e l C rédito  púbü co  en los m ism os tér­
m in o s que á los dem as acreedores del Estado. A p ro b ad o .

L a  com isión prim era Eclesiástica presentó los sigulenítes dictám enes:
U ñ ó  sobre el v o to  particular d e l S r.S ep tien , in d iv idu o  de la com isión 

prim erá de H acien da /  acerca de la recaudación del m edio diezm o. L a  
com isió n  m anifestaba que pl prim ero de Ibs siete artículos que contenia 
d ich o  voto  ^variaba m uy poco de lo  que y a  se habia aprobado , y  que 
lo s  sets restantes versaban sobre reglam entos , en los que no debía ocu­
parse el cuerpo le g is la t iv o ; y por lo  m ism o opinaba qué ño débiá hacer­
se variación  en lo  aprobado. A p ro b ad o .

O tro  sobre el juram ento que deben prestar los R R .  obispos de E s­
paña á S . S . Se m and ó  im p rim ir á petición del Sr. Casas.

O tro  sobre las proposiciones de los Sres. O rduña y  V e la s c o ,  re la­
tivas á la residencia de los  ̂que obtienen beneficios eclesiásticos. L a  co­
m isión  las ap ro b ab a , y  se m andaron quedar sobre la mesa.

O tro  sobre una exposición de los curas de E c i ja , pidiendo se au­
m entasen las parroquias de aquella  ciudad hasta e l núm ero de 1 2. L a  
com isión  opinaba que debía pasar al G o b ie rn o . A pro b ad o .

O tro  sobre la queja dada por los curas beneficiados de S ta . M aría  
de L ogroñ o contra el obispo de aquella diócesis por haber agregado al­
gunos eclesiásticos á aquella ig lesia . L a  com isión  opinaba que este expe­
diente debía resolverse por las leyes eclesiásticas. A probad o.

L a  com isión prim era de L e g is la c ió n , en v ista de una consulta del 
tribunal suprem o de Ju s t ic ia , re lativa á la com petencia entre el com an­
dante gf.neral de V a le n c ia  y  e l prim er juez de prim era instancia de 
aqu ella  capital sobre el conocim iento  de la causa form ada á un cabo 
del resguardo y  á un cap itán , culpables por haber introducido géne­
ros de ilíc ito  c o m e rc io ; opinaba que estos ind ividu os debían ser juzga­
dos por el tribunal m ilitar de su d is tr ito , porque el cabo es puram ente 
m il ita r , y debe ser juzgado por m ilitares. A p ro b ad o .

L a  com isión de P re m io s, en vista de la solicitud de D . Ju a n  D o ­
m in go  de la V e g a  para que en atención á los servicios de su padre 
D .  D o m in go  A n to n io  se declarase á este m agistrado de los tribunales 
n acio n ales, y  con  derecho á ser colocado en alguna audiencia territorial; 
opinaba que podía declararse al D . D om ingo A n to n io  benem érito de Ja 
patria , y  recom endarlo al G o b ie rn o  para que le  colocase según sus me­
recim ientos. A p ro b ad o .

L a  m ism a c o m is ió n , en vista de la exposición  de D . B en ito  Sán­
chez P a n d o , teniente retirado del regim iento de A stu r ia s , para que en 
atención á sus serv ic ios se le habilitase para obt^^ner algún destino en la 
H acien da-pú b lica , opinaba que debía accederse^á su so licitud . A pro b ad o .

L as  Cortes quedaron enteradas de una exposición  de 3 5  in d iv idu os 
del com ercio  de esta corte , haciendo van as observaciones acerca del 
préstam o contratado entre D . A n g e l V a  lejo  y  la casa de H ubbard de
P a f is ,  m anifestando que se habían com etido  ilegalidades, y  que de apro­
barlo  se seguirían m ales de grande trascendencia.

E l  Sr. Soberon presentó la siguiente proposición*. »»P id o  á las C or­
tes se sirvan declarar que la com isión  especial que se nom bró á princi­
pios de esta legislatura para que inform ase sobre el estado po lítico  del 
r e in o , y  que debe tener conclu idos sus trab ajos, los presente en e l tér­
m in o  m as breve .”

E l  S r. B e ltran  de L is  d ijo  que quisiera se fijase el térm ino de dos 
d ía s , com o lo  habia indicado en una pro p o sició n , de la cual aun no se 
había dado cuenta.

E l Sr, Cuadra expuso las razones que la com isión  habia ten ido para 
fio  haber presentado aun su d ictam en , m anif.stand o tener ya conclu idos 
sus tra b a jo s , y  que por indisposición de uno de los individuos de la co­
m isió n  , que estaba encargado de redactar e l d ic ta m e n , no se habia po­
d ido  entregarlo á la  mesá.

E l  Sr. A d an  d ijo  que aunque no era su ánim o insultar á la  com i­
sión por el tiem po que se había pasado desde que fue nom brada para este 
e n carg o , no podía m enos de recordar á las C ortes que sino se hubieran 
prorogado sus sesiones un mes m a s , se hubiera conclu ido la legislatu­
r a , y  el Congreso no hubiera sabido cuál era e l estado político  en que 
Si hallaba la N ación . M an ifestó  igualm ente que si un in d iv idu o  de la 
co m isió n  se hallaba in d isp u estp , lo  estaba tam bién la patria , y  debían 
encargarse del trabajo los demas com pañeros de co m isió n , pues de otro 
m od o  seria anteponer la salud de un ind ividu o  á la de la N ación . P o r  
todo lo  c u a l , apoyando la p ro p o sic ió n , añadió que se estaba en el caso 
de señalar un térm in o  p eren to rio , dentro del cual la  com isión presen­
tase su dictam en.

E l  Sr. Cuadra expuso que e l S r . A d a n  habia d icho todo lo  que po­
d ía inculpar á la c o m is ió n , y  no sabia si este era el lenguage....

(  E l Sr. A d an  repuso que era el lenguage de un diputado.) E l  señor 
C u ad ra  continuó que el Sr. preopinante habia atacado á la com isión  
con  el lenguage que había u sad o ; y  que si las C ortes no hubiesen pro­
rogado las sesiones por un mes m a s , la com isión habria ya tom ado so­
bre sí ia redacción del d ictam en , y  lo hubiera ya  presentado á las C o r­
tes. C o n c lu y ó  p id iendo que el Sr. A d a n  se acercase á la co m isió n ; y

Ío gó  por ú ltim o al Sr. presidente que lo  agregase á e l l a , porque con  sus 
uces podría ilustrar m ucho la  m ateria que se iba á proponer á la  de­

lib eración  de las C ortes.
E l  Sr. A d a n  rep licó  que no le era dado acceder á los deseos de su 

S e ñ o r ía , por estar ocupado en otras m uchas com isiones no m enos inte­
resantes.

E l Sr. R ó m e r o , después de m anifestar la urgencia de este asu n to , y  
e l tiem po que ha trascurrido desde que se n o m b ró  la  c o m is ió n ,  sin

que esta haya presentado su in fo rm e , d ijo  que e l m ism o argumento di 
que se había v a lid o  el Sr. C uadra para m anifestar las razones por^it 
la  com isión  no habia presentado su d ictam en , le servian para impugnar 
esta id e a ; pues que e l br. Cuadra habia d icho que si no se hubiese apro* 
bado el mes de próroga se hubiera presentado ya  el inform e de la co« 
m is ió n ,  lo cual probaba que no habia im posibilidad de presentarlo 
porque si asi fuese no podría haberlo  anticipado. C oncluyó manifei. 
tando la necesidad de ocuparse las C ortes en este asunto.

E l  S r . Sép tica  d ijo  que á princip ios de este m es dijeron los sefiom 
de la com isión que á los 1 5  dias presentarían su in fo rm e , y que ha­
biendo pasado 3 0  , aun no lo  habían verificado. A ñ a d ió  que este retar­
d o  era tnas e x tra ñ o , cuanto que era en un tiem po en que ardia el fuego 
de la discordia en m uchos puntos de la  P e n ín su la ; por lo  cual creyó que 
debía aprobarse la proposición.

D iscu tid o  e l punto suficientem ente,  quedó aprobada la  proposición 
referida.

Se le y ó  la siguiente proposición del Sr. G i l  O rduña: »  Pido que el 
tiem p o  de que trata la  proposición del S r. Soberon sea el preciso de ttet 
d ias.”  A p ro b ad o .

Se principió la  discusión del dictam en de la  com isión de Hacienái 
sobre el em préstito e x tran g ero , y  se le y ó  el dictam en de la mayoría de 
e l l a , el cual dice a s i :

L o s Sres. C anga A r g u e lle s , A d a n ,  Septien y  Jim én ez  opinan for< 
m ando m ayoría lo  s igu ien te :

I . ®  Q ue las C ortes no pueden n i deben reconocer com o resultado 
de la  autorización dada al G o b ie rn o  por el decreto de 27  de Jumo de 
1 8 2 1 ,  y  resolución de 28 del m ism o , el tratado de empréstito celebre- 
do  en 22 de N oviem b re con las casas de A rd o u in  y H ubard por el in­
terino  ex-secretario  del D espacho de H acienda D . A n g e l Vallejo,pot 
haberse excedido de los térm inos de la  indicada autorización.

Q ue e l G o b ie rn o , suspendiendo los efectos del tratado, acuerde
con  la casa de A rd o u in  y  H ubbard los m edios de transigir los perjuicio! 
de te rc e ro , y  deshacer los inm ensos daños causados ya á la Nación, 
dando asi una prueba de los deseos del C o n g reso ,  para dejar intactos li 
buena fe y  decoro n acional.

3 .  "  $ i  e l G o b ie rn o  no consigue llevar á cabo esta transacción dtrí 
parte á las C ortes para sus disposiciones consecuentes,  asi como dan 
parte á las m ism as para su aprobación del tratado de transacción que 
ajustase.

4 .  ® Para dejar a l G o b ie rn o  en absoluta independencia para este 
Operación , y  que pueda atender á  sus obligaciones perentorias,  se le 
autorizará para negociar c o a  otras casas nacionales ó  extrangeras la su* 
m a que restare hasta e l com pleto de los 2 0 0  m illo n es.

5 . ^ E n  am bos casos e l G o b ie rn o  pasará á las Cortes d  plan ó pro* 
yecto  de préstam o para su aprobación.

6 °  E l  G o b ie rn o  procederá en todo con  la  m ayo r brevedad, tey 
pecto á que de la term inación del negocio pende el ú ltim o arreglo de 
los presupuestos de los gastos públicos del inm ediato  año ecooóoiko, 
Y  á que e l  C ongreso debe cerrar m uy luego sus sesiones.

7 . °  Q ue este expediente se pase á la  com isión  de Casos de respon* 
sabilidad para que proponga lo  conveniente sobre exig irla  á ios funcio* 
narios públicos que directa ó  indirectam ente hubieren tenido parte na 
las infracciones de C on stitución  y  de decretos que se advierten comef' 
das en los artículos del tratado celebrado por D . A n g e l V atle jo .

E l  Sr. Istu riz  d ijo  que se conform aba con que no se leyese otra 
el prelim inar del d ictam en , puesto que este en  su totalidad se haba 
repartido irppreso á los Sres. d ip u tad o s; pero que no opinaba lo miS' 
m o respecto de lo s  votos p articu la res,  los c u a le s ,  según la  práctica dd 
C o n g re so , créia debían leerse. ,

E l  S r. Salvá contestó que en esto no  se hacia mas que observar « 
reg lam en to ,  pues era preciso que antes se decidiese si se admitía ó d® 
el dictam en de la  m ayoría de la co m isió n ,  para pasar después á la diS' 
cu sion  de los votos particulares.

E l  S r. R a m íre z  A re lla n o  d ijo  que sin em bargo de estar conformí 
en gran parte con lo  que exp on ía  la  com isión  en el prelim inar 
dictam en , no lo  estaba en cuanto a l resu ltad o , y  que este era el moH' 
vo  que habia tenido para pedir la palabra en contra. E n  seguida h f® 
un d iscurso , en el que decía entre otras cosas que desde luego que haM 
o ido  anunciar la discusión del dictam en sobre el em préstito de Vali<' 
j o , habia creído que necesitaba este asunto de m ucha meditación 
reso lverlo  con  conocim iento , y  que é l no habia querido dejar de 
signar su opin ión  en un asunto en que se hallaba com prom etido d  
coro  de la N ación  y  su b ien estar, pues que se trataba de llevar 
una Operación ruinosa á la N a c ió n , com o lo  demostraban los 
cálculos de la com isión  de H ac ie n d a , habiéndose quebrantado en 
em préstito  artículos de nuestra ley  fu n d a m e n ^ l: que le parecia 
é  inoportuno m olestar al Congreso presentándole los cálculos numet'  ̂
eos que sobre este asunto habia hecho la com isión  de H acienda, 
que ya  eran conocidos de^todos los S res.d ip u tad o s, y  que se liniitati* 
presentar al Congreso las dos cuestiones que debían resolverse ante* 
to d o ; á saber: i .^  si el m inistro V a lle jo  tenia facultades para 
contrata en los térm inos que la  habia verificad o : y  2."^si aun so 
tenerlas se debian reconocer por validas unas operaciones cb las cua í* 
habían quebrantado artículos de la ley  fundam ental de la Mpnarquis* 

Q ue por otra parte los poderes que se habían otorgado p*̂ ** 
v ar  á efecto este em préstito hasta llenar la cantidad de aoo 
para que at*'pdiese e l G o b iern o  á cu b rir las ob 'iyacioncs del h*** 
n o  habían autorizado á aquel m inistro oara contratar el empr^**’ •
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do un gran libro , una caja de am ort'zaclon  , y  en fin , adoptando otras 
medidas contrarias á la U y. Q ue a¡ m inistro V a il :|0  no d^bia ocu l­
társele que algún dia dtb ia presentarse al C on¿r,.so  este neg cío para 
ju examen, y que conocería las notables faltas que en é. se habían 
Cometido. Que ya había llegado pues el dia en que las Cortes anu asen 
el tratado por la falta de autorización del que le hab a firtnaJo en 
nombre de S. M . ; y  que sin entrar en el porm enor de todos los artí­
culos del tratado, solo se haría cargo de algunos de ellos. Que en el 6.^ 
íi hallaba una cláusula que no podía m irarse sin h o rro r , y que no se 
podía considerar sino com o hija de la mas crasa ignorancia. Que el ar­
tículo 12  era también contrario á la C onstitución y á lo  acordado por 
las Cortes , y l o  m ism o el 1 4 ,  i 8  y 2 5 ,  proponiendo en este ó ltm io  
que el contrato fuese rem itido á las Cortes pata que se archivase: que 
esto había sido arrogarse las facultades del cuerpo legislativo , consig­
nando otros m uchos absurdos en dicho tratado. Que solo dos in d iv i­
duos de la com isión opinaban fuese este anu ad o , inclinándose los de­
más á que se hiciese por el G o b iern o  una transacción con otras m edidas 
análogas; pero que aquella en su concepto no podia tener lugar por los 
vicios capitales de que adolecía dicho tratado , el cual era indecoroso á 
h Nación ; por lo  que se adhería al voto particular de los Sres. Ferrer 
y Ovaile para que se declarase nulo  dicho tratado.

El Sr. C an ga : liste es un asunto del m ayor in teres, y  que ha llam a­
do la atención pú b lica ; y  aunque los Sres. de la com isión convienen 
casi en el fondo con el dictam en de e sta , las Cortes me perm itirán que 
<n nombre de la m ayoría explique el sentido de su dictamen.

Para poder form -r cabal ju icio  en la m ateria no debo om itir que 
con fecha ds 28 de M ayo  se pasó á la com isión una exposicion sobre 
este asunto del secretario de ílac ien d a D . A n g e l V a llc jo . N adie puede 
dudar los perjuicios que ha causado á la N ación  este em préstito; pero 
también es preciso no ignoren las Cortes de que esto ha nacido del 
tiiodo con que se concibieron los decretos de las Cortes an teriores, au­
torizando al G o b iern o  para abrir este em préstito. Se autorizó al G o b ie r ­
no en 27 de Ju m o  de 8 2 1  para que pudiese abrirlo  sin que excediese de 
200 millones de r s . , procurando en él las m ayores ventajas posibles, y  
dando cuenta á las Cortes de to d o , y  se trató de que este em préstito 
fuese nacional, y  en el m ism o dia acudió á las Cortes el m inistro V á ­
llelo , manifestando que para llevar al cabo esta operación com o se de­
seaba era preciso establecer un gran l ib ro , una caja de am ortización, 
splicar á este objeto algunos ram os de las rentas, y reducir toda la deu­
da extrangera á una para facilitar las operaciones; por lo  cual le m an­
daba el R e y  pidiese á las Cortes la  com petente autorización para estas 
cuatro operaciones.

Las Cortes anteriores dieron al siguiente dia un d ecreto , en que resol- 
▼ leronqueel secretario del Despacho de H acieBda quedaba autorizado 
para adoptar todas las medidas que facilitasen la operación del em prés­
tito, En virtud de este decreto el G o b ie rn o  se creyó  autorizado para h a- 
cer el contrato del m odo que m ejor le pareciese, y  por consiguiente n in ­
gún cargo se puede hacer por esto al anterior secretario del D espacho 
j  allcjo. Y o  bien quisiera que el Sr. secretario del D espacho de H acien ­
da que está presente rectificase una opinión  que tengo sobre la m ateria, 
■ ^engoentendido que esta resolución de las Cortes no apareció en la  se­
cretaria al tiempo que suena haberse extendido , y  sí que cuando se esta­
ca verificando el contrato se entregó esta orden al secretario V a lle jo .

E l Sr. secretario de H acienda contestó que podia m uy bien haber 
•ucedido lo que decia el Sr. preopinante; pero que á él no le constaba.
. E l Sr. Ferrar p id ió  se leyese el acta dei d ia en que las Cortes ante­

riores habían dado el decreto últim o de que había hecho m ención e l 
Cr. Canga.

I *” oy bien no constar acaso en el acta n i en
es diarios de Cortes la expedición de este decreto ; pero consta en e l 

*iipedientc que se fo rm ó , y  le tengo por le g ítim o , porque está firm ado 
por dos secretarios de las C o rtes; asi q u e , rep ito , el G o b iern o  juzgó que 
Estaba autorizado para entablar esta operación en la form a que creyese 
conveniente; pero á m ayor abundam iento es preciso no perder de v ista 
Sue el G obiern o  se ha visto  oprim ido por la fuerza de las circunstan- 

y mas creyéndose'autorizado no tanto por el prim er decreto de las 
^ortes, en que se le concedía el permiso de abrir el em préstito, cuanto por 

segundo por los térm inos en que estaba concebido: y basta para probar 
astado en que se hallaba el erario en aquella época hacerse cargo de 
que expuso el secretario V a lle jo  en la exposicion  de que hize m e n - 

‘on al princip io : la tesorería nacional se hallaba sin recursos para aten- 
a cubrir las ob ligaciones, y  el G o b ie rn o  con solicitudes de todas 

íi pedian au xilios pecuniarios, y  asi el G o b ie rn o  , au to-
za o por las C o r te s ,  no pudo prescind ir en aquel contlicio  de abrir el 

"^^préstito.

jj¡g dicho en el dictam en que una casa poderosa ofreció  al G o -  
32  m illones de rea les , con tal de que los atrasos de la 

Ig * , H olaiida se reconocieran al 5 por 10 0  anual com o deuda de 
n ivel de los otros em préstitos recon ocid os, oferta hecha 

^ devolución  ni pago de intereses. Esta proposición no se 
s jj j  porque el C rédito p fb lic o  la consideró contraria á los in tere - 
porq  ̂  ̂ N ació n , y  cre yó  no debía a d m itirse , y  tam poco se ad m itió , 
do entendido las casas prestam istas habían ya  entrega-
^®cibid^* 1^^* cuando se hizo esta oferta , y  por consiguiente habiendo 
do °   ̂ G o b iern o  dinero á cuenta del em préstito , no podia de m o - 
Por otras proposiciones. Los cálcu los presentados

acreditan la desventaja y perjuicios del tratado: esto no 
diestra d confiado estos cálculos á una m ano m uy
** ĉute q * 1  ̂ individuos que com ponen la com isión , y  repito m ieva- 

la m ayoría de ckta no desconoce estos perjuicios que se han
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seguido á la N ación  , com o tam poco que el m inistro  se exced ió  en la 
alteración de las b-ises del em préstito ; pero no es exactísim am .n ta  
c itrio  que sea cu-pable por e sto , porque del m odo con que esta­
ba concebida la autorización de las C o rtes, el G o b ie rn o  se cr..yó  con 
suficientes facultades para c o n t.a tjr  el em préstito bajo las bases que le 
parecieron convenientes.

En el art. 2 ,°  del tratado se obliga el G o b ie rn o  español á no reci­
b ir de ningún otro bajo de cualquiera fo im a que fuere , sino de los con­
tratantes en el presente tratado por el térm ino de 18  meses contados 
drsde la fecha del tratad o , todos y  cada uno de los objetos que se es­
pecificaban en los núm s. 2 , 3 , 4 ,  5 7 6  del artículo an terio r, y  la 
com isión dice que en esto hay un verdadero p riv ile g io , estando en 
contradicción este a itícu lo  con el 1 7 2  de la C on stitu ción , pues que si 
no era un priv ileg io  era un m onopolio.

E l art. 1 8  de d icho tratado dice tam bién que una com isión com ­
puesta de dos individuos nom brados por el R e y  y  otros dos de las C or­
tes tendrían la inspección y  v ig ilan cia  del gran libro  y  de la caja do 
am ortización , prestando juram ento estes cuatro individuos de con for­
m arse en un todo á las estipulaciones del tratado. N o  d ija  de reco­
nocer la com isión que no estaba en las facultades del secretario del 
D espacho obligar á estos individuos á prestar este juram ento , y  en su 
concepto este solo artículo bastaría para m andar refundir el tratado, 
pues por é l aparece á los ojos de la Europa la representación nacio­
nal egerciendo, por estipulación del secretario del D espacho de H a ­
cienda y  de unos particulares extran gero s, funciones que están ab­
solutam ente fuera de su círculo  , y  que son m uy inferiores á la ele­
vación  en que la m ism a C onstitución  la c o lo c a ; yo  creo que seria un  
o lv id o  del secretario del D espacho el haber consignado en el tratado 
este a r t íc u lo , ó  una precipitación á que le  im pelían  las apuradas c ir­
cunstancias del erario en aquella época , pues es im posible suponer un  
error de esta naturaleza en un in d iv id u o  que ha dado pruebas de ad­
hesión al sistema constitucional.

L a  com isión no ha tratado de entenderse en este negocio con lo s 
prestam istas, sino con el secretario del D espacho D . A n g e l V a l le jo ,  
y  ha d ich o ; com parem os la conducta que ha observado en este asunto 
con todo lo que acordaron las Cortes sobre é l ,  y  vista la cuestión bajo  
este punto de vista ha propuesto lo que creyó  conveniente.

É l Sr. preopinante ha padecido una equivocación , suponiendo que 
la  com isión propone que se anule el tratado , pues que solo ha queri­
do que tratándose de buena fe entre unos y  o tro s , com o se debe hacer, 
se sub>anen los males del m ejor m odo posible. La com isión no podía 
atreverse á proponer se anulase un tratado egecutado por el G o b ie rn o  
español en virtud de una autorización de las C ortes, y  llevado  á efecto 
por un secretario del Despacho en virtud de un poder del R e y  exten­
dido constitucionalm ente; y  esta es la grande razón que ha tenido la  
com isión para no adherir á la opinión  respetable de los demas in d iv i­
duos que la  com pon en ; ademas de que un G o b ie rn o  em inentem ente 
liberal no podía dar un paso com o e s te , perjudicando á individuos de 
otras n acion es, sin perjuicio de que el G o b ie rn o  pudiese abrir nego­
ciaciones con los prestam istas para dejar en su lugar el decoro de la  
N a c ió n , no p erju d icarla , ni á los particu lares; y  por ú ltim o  cree la  
com isión que por la de Casos de responsabilidad puede exam inarse se­
paradamente la conducta que hayan observado en esta operación d e l 
em préstito extrangero los funcionarios españoles que hayan  interven i­
do en ella.

E l  Sr. F a lc ó : E l  Sr. Canga ha hecho muchas de las reflexiones que 
trataba y o d e  hacer en la  m ateria ; y  convencido de los perjuicios que 
acarrean á la N ación  estos em préstitos, me atrevería á decir que por 
apuradas que fuesen las circunstancias de la N ación  no daría mi voto  
en favor de e llc s ;  pero trátase ah o ra , s e ñ o r , de un em préstito hecho 
por el G o b iern o  español con autorización solem ne de la í C o r te s , y  de 
un em préstito consum ado ya con entrega de cantidades. Y o  no entraré 
en el cálculo  de este em préstito , porque todos los Sres. diputados ha­
brán leído lo  m ucho que se ha escrito en los papeles públicos sobre es­
ta m ateria ; pero m i opinión  será siempre en contra de todo em présti­
t o ,  m ayorm ente cuando esta clase de negociaciones se lia reducido a 
una ciencia com plicadísim a , producto de la revolución francesa. E s ­
to y  hasta cierto punto de acuerdo con el dictam en de la cotn sion , mas 
no lo  estoy en la falta de poderes que se suponen en el Grobierno para 
hacer el tratado bajo las bases que creyó  con ven ien tes, ni tam poco lo  
estoy en las infracciones que se im putan. E s menester hacerse cargo da 
las circunstancias en que se hallaba la N ación  en aquella época: la te ­
sorería se hallaba sin fo n d o s , y  sin poderse cubrir las atenciones mas 
urgentes con gravísim o perjuicio de la consolidación del sistema.

T a l era el estado de la N ación  cuando las Cortes en 27  de Ju n io  
del año anterior se sirvieron  autorizar al G o b ie rn o  para que abriese un 
em préstito que no excediese de 20 0  m illo n es; y  en el m ism o d ia , co ­
m o ha dicho m uy bien el Sr. C a n g a , acude a l Congreso el secretario 
del D espacho de H acienda solicitando de las Cortes autorización p a ra „  
establecer aquel gran l ib r o ,  aquella caja de am ortizació n , la aplicación  
de algunas rentas al pago de este em préstito , y  en fin la reducción de 
toda la deuda extrangera en una sola para facilitar Las operaciones del 
gran libro . E n  28 de Ju n io  resolvieron  las Cortes que el secretario d>T 
D espacho de H acienda estaba autorizado para adoptar tod.is aquellas 
m edidas á fin de llevar á efecto este em prést t o ;  y yo  pregu nto ; ;esta  
autorización no es absoluta y general , versando tam o r speUo de los 
cuatro puntos indicados corno de cualesquiera otros? <no es la m archa 
m as regular del cuerpo leg islativo  el que dcsc-inse en la buena i-,* del 
G o b ie rn o ?  <la c láu su la  del deer to de las C ort-s fa ra  que el GoHerno 
lltvase 4  efecto este empréstito dtl tnodo mas conveniente, c o  d esi¿t.áad o -
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le para e llo  bases ningut^as, no supone al G o b ie rn o  suficientem ente 
autorizado para tomar aquellas m edidas y bases que creyese convenien­
tes? Y  en una autorización tan general é indefin ida, ;c6 m o  se puede 
inculpar ai G o b ie rn o  de infracción de C onstitución  ?

N o  creo tam poco posible que las Cortes acuerden nada que perjudi­
que á los contratantes, porque ningún priv ileg io  exclusivo  se les ha otor­
gado por e l convenio  ; y  aunque no es m i ánim o entrar en la califica­
c ión  del tratad o , sí diré que está ya  otorgado en v irtu d  de un pacto ó  
con venio  solem ne , habiéndose sum inistrado cantidades a l G o b iern o : 
y o  sospecho que dicho tratado puede ser hasta cierto punto om inoso á 
la  N ación  ; y  si se me llegase á convencer que no seria mas perjudi­
c ia l el anularle , acaso seria el prim ero en suscribir i  esta resolución.

Y o  dejaré siem pre á salvo  la responsabilidad p erso n a l, cualquiera 
que sea el resultado de esta cuestión ; pero yo  la m iro  bajo el aspecto 
político  y  de co n ven ien cia ; y  yo  pregunto ,  ̂ tratándose de un contrato 
sancionado por el G o b ie rn o  seria político  anularle de todo p u n to , y  
sin creer que este fa llo  com prom etería e l decoro y  buena fe de la N a­
ción? S i tal h iciésem os, jpodríam os contar en adelante con el au x ilio  
de los cxtrangerossl nuestras necesidades nos obligasen á ocurrir á ellos ? 
< D ejaría  esta declaración de tener resultas en contra del sistema cons­
titucional? Consta que se han entregado al G o b ie rn o  por los con­
tratantes mas de 6 0  m illones , y se les adeudan los intereses; y  yo  pre­
gu n to , je n  el estado que está ya la o p erac ión , sería posible ni con ve­
n iente el anular el tratado?

Estas consideraciones pues m e obligan  á suplicar á las Cortes acuer­
den pase este asunto al G o b ie rn o , á fin de que m ejore en cuanto sea 
posible las condiciones del tratad o ; encargándole al m ism o tiem po d é 
cuenta á las Cortes del resultado de las m ejoras en que conviniesen las 
casas contratantes; y  asi creo tam bién se está en el caso de adm itir el 
dictam en de la m ayoría de la  com isión para que se reconozca este em ­
préstito.

E l Sr. I s t u r iz : Protesto que respeto la opinión  del Sr. Canga A r ­
g u e lle s ; pero no puedo convenir con  S. S . en m uchos de los puntos 
que ha m an ifestad o , aunque estoy conform e con algunos del d icta­
m en. L asG o rte s  no han tenido á bien se lea m i voto  p articu lar; pero 
estando consignado en el im preso que se ha repartido á los Sres. d ip u ­
ta d o s , a llí se verá m i opinión particular sobre la totalidad del d icta­
m en : aunque y o  hubiera deseado que antes de entrar en la discusión 
de este im portante asunto las C ortes se hubieran penetrado de la nece­
sidad que hay á m í m odo de ver de que se discuta mas bien por cá l­
culos que por prin cip ios; y  en este concepto v o y  á presentar á las C o r­
tes un análisis de lo  que se ha gravado á la N ación  con este em présti­
t o ,  y  que ha m erecido la confianza de la  com isión. E l orador leyó  en 
seguida un c á lc u lo , <lcl cual dedujo haber percibido la N ación solo 66 
m illo n e s ; y  habiendo preguntado al Sr. secretario de H acienda si se 
habían satisfecho los in tereses, y  contestado dicho Sr. secretario por 
la  n egativa , dedujo que eran 8 6  m illones los que había recibido la 
N ació n  de los con tratan tes, y  por consiguiente que tenían estos en su 
poder m as de 19 0  m illones.

E n  seguida d ijo  que no se detenía á im pugnar el d ictam en , y  que 
en  su o p in ió n  este em préstito era m uy om inoso á la N ación  ; pero que 
si por razón de generosidad se quisiese reconocer el em préstito , seria 
preciso que se rectificasen las bases; y  por últim o que se reservaba m a­
nifestar su Opinión acerca del art. 4.*  ̂ de la m ayoría de la com isión.

E l Sr. A d a n : M e parece que los Sres. que han im pugnado el d icta­
m en  de la com isión se han valid o  de razones que en vez de destruirle 
le  sirven  de apoyo. L a  com isión ha querido com o el Sr. F a lcó  que en 
e l resultado de la operación que se discute no peligre de m odo alguno 
e l crédito de la N a c ió n , y  no ha podido menos de reconocer las p a rti­
culares circunstancias en que se encontró el ex -m in istro  V a lle jo  cuan­
do celebró el contrato del em préstito de que se habla. A  pesar de esto 
las Cortes no pueden n i dtben reconocer el contrato de este m ism o 
em préstito , pues una cosa es la autorización para ce leb rarle , y  otra 
para hacerlo de este ó  del otro m odo. E l  ex-m in istro  V a lle jo  estaba 
autorizado por las Cortes para lo p rim ero , pero no para lo  segundo, 
porque no resulta de la autorización de las Cortes que D . A n g e l V a ­
lle jo  quedase habilitado para hacer el em préstito del m odo que creyese 
necesario.

A d em as hay un verdadero exceso de parte del m ism o ex-m in istro  
en am algam ar la  deuda de H olanda con la nueva que se contraía, varian ­
d o  por consiguiente su índole y  naturaleza , fijada ya por un decreto de 
las Cortes. S i me fuera perm itido prevenir á las Cortes con m i opinión  
respecto del ex-secretario  V a lle jo  , d iría que fue digno de conm isera­
ción  por las particulares circunstancias en que se h a lló  cuando contra­
tó  el em préstito , pues siendo responsable de las obligaciones con traí­
das por la N a c ió n , y hallándose con la  tesorería totalm ente exhausta, 
según le insinuó un dia el tesorero general M artínez , pidiendo que le 
proporcionara fondos con la brevedad p o s ib le , no podía m enos de ce­
lebrar este contrato ; y  m ucho mas cuando se le llegó  á am enazar con 
que se cerrarla la tesorería, y  se declararía en quiebra.

L o s  prestamistas no podian desconocer estas circunstancias , y  
es bien seguro que tratarían de aprovecharlas, com o lo  han hecho al 
tiem po de celebrar la co n tra ta ; y  si nó yo  pregunto á cualquiera, j qué 
ventajas y  qué partido puede esperar un contratante cuando los que le 
han de sacar de su apuro conocen á fondo lo delicado de las circuns­
tancias en que se halla ? A s i pues , la com isión quiere lo  m ism o que 
el Sr. F a lc ó  , que este duro contrato se revise por el G o b ie rn o  para 
que corrija  los riefectos que en él se noten , y  suavice en lo  posible las 
condiciones que arrancó al c x -m in istro  V a lle jo  la fuerza irresistible de 
las circunstancias.

E l  Sr. secretario de H acienda: E l G o b ie rn o  siente tener que ton,.; 
parte en este n ego cio , que no ha sido obra de ninguno de los indivi* 
dúos que actualm ente le  com ponen ; y  esta circunstancia particular me 
anim a á tom ar la defensa de este negocio hasta cierto punto , porque 
m i voz no puede set sospechosa , supuesto que no he tenido la mas 
m ín im a parte en la  celebración de este contrato. Este asunto es preciso 
d iv id ir lo 'e n  dos grandes cuestiones; á saber , cuestión de la legitimi­
dad del contrato , y  la de la utilidad  de sus condiciones.

C uestión de legitim idad del contrato. E l  contrato será legítimo si 
el autorizado para celebrarle no se ha excedido de los límites ó facul­
tades que le ha dado el co m iten te , que han sido las C o rte s , y en caso 
de que pueda declararse nulo en alguna p a rle , solo lo  será en aque­
lla  en que el encargado se haya podido exceder de sus facultades. Va­
m os á ver ahora si el G o b ie rn o  ha estado ó  no suficientemente autori­
zado para lo  que resulta de este tratado. Las Cortes por su decreto 
de 27  de Ju n io  dijeron que se autorizaba a l G o b ie rn o  para abrir ua 
préstam o hasta 200  m illo n e s , procurando las m ayores ventajas posi­
b le s :  claro es pues que el G o b iern o  pudo contratar estos 200 millones 
con las condiciones que le hubieran parecido mas ventajosas á la Na­
c ió n ; y  preguntó yo  , já  ju icio  de quién hablan de ser ventajosas ó no 
estas condiciones?

A  ju icio  de la m ism a parte con tratan te, y  ya  es sabido que este jui­
c io  no puede form arse sino sobre las circunstancias y  los tiempos en 
que se hubiera hecho el con trato , porque condiciones que pueden lla­
marse ventajosas en una ocasión podrán ser desventajosas en otra; j 
condiciones que pueden hacer honor al G o b ie rn o  contratante hoy, pue­
den aparecer com o un delito m añana: asi es que es imposible juzgar si 
el G o b ie rn o  pudo ó  no sacar m ayores ventajas en este tratado sin ponerse 
en el lugar en que se hallaba el G o b ie rn o . Que pudo estipular 200 mi­
llones no puede dudarse, poique asi se expresa en el decreto de las Cor­
te s : jy  qué ha hecho este G o b ie rn o  en este tratado que esté fuera del 
decreto de autorización? Se dice que ha establecido un gran libro; que 
ha establecido una caja de am ortización , y  que estipuló la reunión de 
toda la deuda extrangeraen  un solo fo n d o , reduciéndola á inscripcioneí 
d el grata libro. Se dice m as, que se han in fringido  una porción de artí­
culos de la C o n stitu c ió n , concediendo por varias condiciones del tra­
tado privilegios á las casas contratistas, y  otras cosas que están en opo­
sición con C onstitución y  con las leyes. L o  prim ero que podria decirse 
estaba en oposición con la ley fundam ental era el hacer el empréstito, 
porque el tom ar caudales á préstamo es una facultad exclusiva de las 
C o rtes; facultad que no tiene el G o b iern o . j Y  infringía por esto laCons- 
tittucion ? N o  solo no contravino, sino que hizo lo  que debía hacer, y psra 
lo  cual estaba autorizado por las Cortes. Pues ahora b ie n , si probamos 
que todas las condiciones fueron conform es á la autorización de las 
Cortes , probaremos que no ha habido infracción  alguna. Las Cortes no 
pueden autorizar al G o b ie rn o  para que contravenga á la Constitución; 
pero pueden autorizarle para todo aquello  que podian hacer las mismas 
C o r te s ; y  pregunto yo  a h o ra , entre todas las infracciones que se supo­
nen en este punto y  en la oposición que se alega hay alguna que pug' 
ne diam etralm ente con algún artícu lo  de la C onstitución  ? Es decir, i no 
está en las facultades del G o b ie rn o  ó  en las de las Cortes? N o señor, 
no se m e señalará una que no esté. Se me señalarán casos que esten fuer* 
de las atribuciones del G o b ie rn o  ; pero no de las facultades de lasCortes; 
y  si no están fuera de estas facu ltad es, no ha habido infracción alguna, 
puesto que las Cortes autorizaron com pletam ente a! G o b iern o  para otor­
gar las condicciones del contrato.

E n  efecto el G o b ie rn o  quedó facultado por el decreto de 2 /  de Jü* 
nio para abrir el préstamo de 2 0 0  m illo n es: al m om ento le ocurre |* 
duda de si para hacer este préstam o con las m ayores ventajas podo* 
abrir un gran l ib r o , establecer una caja de am ortización , y  convertir 
la  deuda extrangera en inscripciones de este gran lib ro : lo consulta * 
las C ortes; y  estas , haciéndose cargo de las razones que asistían al Go' 
bierno , d icen ; n el G o b ie rn o  está autorizado para practicar todo lo qu- 
crea conveniente para hacer el préstamo dal m odo mas ventajoso y con­
v e n ie n te ;” , de suerte que yo  veo que la autorización de las Coites tie­
ne dos partes: u n a , que es el decreto de 2 7  de Ju n io  relativa á abrir 
un em préstito de 200  m illo n e s ; y  o t r a , que es el decreto de 29 
m ism o relativo  al m odo de hacerle.

E s  pues claro que si el G o b ie rn o  cre yó  que era el modo mas con' 
v e n ie n te ‘de hacer el em préstito el establecer el gran lib ro , la «I* 
de am ortización y  las inscripciones de la deuda extrangera en 
gran l ib r o , en vez de decirle las C ortes: no lo  haga V . ,  le dijeron: há­
galo  V .  del m odo mas ventajoso. N o  hay pues duda en que el segun'ln 
decreto de las C o rte s , en vez de poner trabas al G o b ie rn o , le autorizi| 
para estipular las condiciones que juzgase m as convenientes. Estando * 
m i parecer dem ostrado que el G o b ie rn o  estaba autorizado para hacer d 
em préstito del m odo mas ventajoso , no sé yo  cóm o se pueda conce­
bir la idea de declarar la nulidad del contrato .... En mi opinión esto eJ 
lo  que declara la c o m is ió n ; porque á pesar del ju icio  y  tino con q*'* 
está expuesto el dictam en de e s ta , se reduce á decir que las Cortes n® 
pueden ni deben reconocer el d u d o  con trato : la proposición no es tao 
m al so n an te ; pero los efectos son los m ism os , puesto que 
no se reconozca, ningún valor tienen las estipulaciones hechas; í’* 
hay obligaciones de parte de los prestam istas, ni de parte del Go' 
bierno. S i las Cortes se hubieran conform ado con decir quedan cnter* 
das, la obligación  estarla con clu id a; pero tratando de exam inar ytoni*f 
providencias para aprobar ó  desaprobar este c o n tra to , y  decir 
puede ni debe ser reconocido, equivale á decir lo  declaro nulo.

H e oido con m ucha satisí^accion á los señores que han hablaJo 
bre esta m ateria que no se quiere la nulidad del em préstito. En
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■cérriO se ha de querex la nulidad de este tratado í < C ó m o  las Cortes? 
han de ser jueces en causa propia ? j C óm o las Cortes han de venir á 
declarar nula una operación del G o b ie rn o  con una ca^a extrangera, 
hecha dentro de los lím ites y  facultades que ¡as Cortes le han dado pa­
ra  el efecto ? Este contrato produce obligaciones lo  m ism o que c u a l­
quiera otro de individuo á in d iv id u o , y  nadie puede fa llar sobre él sino 
el poder judicial. S i ,  se ñ o r , el poder ju d ic ia l; <y quién asegura á las 
Cortes que si con razón ó  sin e lla  anulasen este co n tra to , atarían las 
manos á estas casas prestam istas, y  no acudirían al poder judicial espa­
ñol reclamando la legitim idad de aquel? j Y  quién nos asegura del fa llo  
que diese el tribunal supremo de Ju stic ia?  Necesariam ente había de ser 
conforme á las le y e s , y  estas en la m ateria son los dos decretos que se 
han citado, j Y  si el poder ju d ic ia l, á pesar de la desaprobación de las 
Cortes, declarase leg ítim o el co n trato , valdría algo la deciaracion de las 
Cortes ? No valdría nada en la esen cia : podría valer en ios efectos, 
porque podría negarse el cu m p lim ien to , á pesar de la deciaracion del po­
der judicial, á causa de que este nada podría hacer con sus providencias 
contra una nación. i Pero qué egem plo seria este '> L,i Nación española , que 
ha sido hasta pródiga en reconocer las deudas de los G o b iern o s anterio-" 
res, deudas contraidas con objetos acaso poco puros y  poco dec-ntes; 
que no ha tenido reparo en reconocer hasta los créditos contraídos des­
di el R ey  W a m b a  sin exam inar su naturaleza é inversión , j había aho­
nde hacer la deciaracion de desconocer un crédito contraído para aíiaq- 
zar el sistema con stitucion al, para d e fe n d e rla  libertad de los ataques 
di los enemigos da la  m ism a? N o señ or: no cabe eso en la N ación . 
Entiendo pues que no puede aprobarse el dictam en de la com isión en 
los términos en que está concebido, al menos su prim er artículo. Y o  no 
defenderé las ventajas del préstam o: este ha s id o , com o todos les que 
se hacen en circunstancias de penuria y  de necesidad , gravosísim o; lo  
ha sido ; pero no hasta el punto que dice la  ccnv.sion.

Ese establecimiento del gran l ib r o , de la caja de am ortización , y  
isa conversión de la deuda extrangera , es lo m ejor que tiene el préstai- 
•ino, con tal que tenga dos con d iciones: !.■ “ que no se hayan aum en­
tado los capitales, y  2.^ que no se hayan aum entado los intereses anua­
les. Si esto se ha con segu id o , ó  se consigue por m edio de la m odift- 
cacion que se le encarga al G o b ie rn o  , entonces d igo que precisamente 
«a parte en que mas se inculpa al G o b ie rn o  es la m ejor y la mas herm o­
sa que puede concebirse. R a z ó n  en las deudas extran geras, sobre tener 
un rédito fijo y determ inado cada una , había una obligación exp lícita  
de reintegrar los capitales á cierto tiem po determ inado. L a  de H olanda 
(bügaba el año 3 0 :  el em préstito de Laffite se empezaba á reintegrar 
el año de 2 3 ,  y  el nacional el m ism o año ó  el signiente- Y  pregunto 
yo , ¿no es una ventaja haber absuelto á la N ación de la obligación de 
reintegrar estos capitales con solo la  obligación  de pagar los réditos 
anuales? ¡N o  es esta una ventaja considerable para una N ación sin re­
cursos en circunstancias en que todavía no puede establecer sus co n tri- 
iiuciones de un m odo capaz de producir lo  suficiente para llenar sus 
obligaciones?

Ese gran libro no es otra cosa que la im posición de un censo por 
tal ó cual cantidad , que puede am ortizarse cuando se q u iera , y  del m o­
do que sea mas conveniente. Se ponen los intereses en manos del G o -  
hierno, y se evitan las operaciones com plicadas de los em préstitos del 
3Ü0 de 20 y 2 1 ,  por los cuales los prestamistas tomaban del G o b ie rn o  
lis acciones al 50  ó 6 0 ,  y  las vendian al y o  ii 80 , pudiendo ahora el 
Gobierno hacer esta m ism a operación de prim era m a n o , vendién do­
la!, solamente según las circu n stan cias, los tiem pos y  la cantidad que 
titcísite, y  sin mas obligación  que asegurar el pago de los réditos que 
«stipule. A dem as resulta la ventaja de que en lugar de agregarse al pre­
supuesto las cantidades necesarias para el reintegro de los cap ita les, no 
%  mas que aum entarle l o , necesario para el pago de ios réditos 
anuales.

Se ha dicho que tiene otros defectos el em préstito de que se trata, 
j-ual es el dar un priv ileg io  exc lu sivo  á los prestam istas, y  anticipar­
les las rentas correspondientes á 14 0  ó  280  m illones de capital , sin 
liaberlos recibido , corriendo los intereses desde de N oviem bre , al 
paso que las casas prestamistas tienen de térm ino 18  meses para ha- 

las entregas.
Y o  creo poder hacer ver á las Cortes que estos agravios ó  perjuicios no 

del tamaño que se suponen : al m ism o tiem po que se ha repartido 
memoria se ha dado otro papel que habla del préstamo n acional, 

el cual se presenta com o una de las operaciones mas ventajosas de 
guantas se han hecho en esta época; y  de tal manera ventajosa , que se 
a supone con un 25  por ro o  de beneficio respecto del préstam o 
® Laffite y com pañía del año 20  : ¿y no se probaria que este m ism o 
■ íncficio tiene d  préstamo de A rd o u in  , si se dem ostrara que tiene 

í^ismas condiciones que el nacional ? V o y  pues á dem ostrarlo.
1 aft- 2.“ del em préstito de A rd o u in  dice que el G o b ie rn o  se 

^^‘ ‘ga á no recibir capitales de ninguna otra p erson a, y  solo sí de los 
j^^tratistas. Por el art. 3.̂ * del em préstito nacional se obliga igu a l- 
j^^nte al G ob iern o  á no recibir cantidad alguna de ningún capitalista, 
esti com o extran gero , m ientras los contratistas cum plan lo
y '1^ ‘̂ ‘̂̂ o-Vease cóm o am bos préstamos tienen una m ism a con dición , 
el 1’ f ’ ŷ ‘ l ‘^gio es en uno com o en otro caso , sin que se pueda excusar 

* ^ ‘Grlo , porque de otro m odo no se hubiera podido verificar el 
d g ? ” * ^f^ticipacion de certificaciones. P o r el art. n  del préstam o 
cJq '^'louin se obliga el G o b iern o  á entregar al prestam ista las inscrip- 
que ^̂ ‘̂ ‘̂̂ ^^pondientes a un capital de 14 0  m illones al 5 p9r 1 ®  

escandaloso, porque se entrega un capital íntegro en m anos 
•*üpr* a lgu n a; pero no de otra m anera se hacen todos los

P is t ilo s , á causa de no ser fác il que haya un cap ita lista .<146 ten -

ga 200  m illones en m etálico para entregarlos prestados, t o s  préstam os 
se hacen con los bolsUios de m u c h o s , poniendo en c irm iac io n  esta es^ 
pecie de suscripciones de estas em presas, y  no de otro m odo pueden ha-» 
cerse préstamos de 5 0 0  y  aun de i 2  m illones. Pero  esta m ism a goñ-« 
dicion la tiene el em préstito n ac io n a l, obligándose el G o b ie rn o  
por el art. 8.*̂  á entregar á ios prestam istas 4 5 ,5 8 4  acciones de á 3 ^  
rs. cada u n a , para que puedan enagenarias dei m odo con ven ien te , 
y  dándoles el térm ino de 9 0  dias para entregar las dos décim as par­
tes del em préstito. V é a se  pues cóm o este tratado de A rd o u in  está co ­
piado del n acio n al, excepto en la paite que trata del establecim iento 
del gran lib ro : no hay diferencia en todas sus con d icion es; y  por consi-* 
guíente si el nacional no es m a lo , tam poco lo es el de A rd o u in ,

H ay  en este condiciones que las Cortes no pueden ni deben -apro»? 
b a r ; pero tam bién las hay en el nacional. P o r esta razón rem itió  e l 
G o b ie rn o  á las Cortes uno y otro , pues que los dos nacen de un m is­
m o principio , que es el decreto de 2 7  de Ju n io  a n te r io r ; razón pof 
la cual hubiera querido el G o b ie rn o  que se tratase d e jo s  dos á un m is­
m o tiempo. M e atrevo á decir que mas excesos ha habido en la cele­
bración del préstamo nacional que no en la del de A rd o u in . ¡ P o r Í05 
decretos de 27  y  29  de Ju n io  se autorizó al G o b ie rn o  para sujetar a l 
pago del préstamo nacional los bienes del C rédito  público ? N o  señor; 
peto sin em bargo es una cosaq u e  se ha h ech o , de donde resulta un 
evidente exceso de las facultades que se concedieron al G o b ie rn o , j A u »  
torizarou las Cortes al G o b iern o  para suspender la venta de bienes n a­
cionales? N o ,  ni á nadie le pasó por la cabeza; pero sin em bargo U  
venta se suspendió por valor de 1 7 0  m illones de rs. IJltim am entc las 
Cortes y todo el m undo sabe que la deuda nacion al, es d e c ir , el papel 
que la representa, no puede extinguirse sino em pleándolo en la com pra 
de bienes nacionales. P u e s , señor , de 3 4 0  m ilíones que se estipularoii 
en el co.ntrato de préstam o n ac io n a l, los 1 7 0  debían ser en créditos 
que ganaban mas de un 4  por to o  de ín te re s , y  estos debían am ortizar­
se por la tesorería general com o si fuesen recibidos en m e tílico . Y o  no 
digo que esto no pueda hacerlo la N ación española, tratando de que 
sus pueblos sufran el recargo que es consiguiente en las contribucio­
nes para llenar esta nueva o b ligac ió n ; pero sí veo que al contraería 
contrarían los fundamentos en que estriba el establecim iento del C réd i­
to público. A s i pues en vista de todo el G o b iern o  se conform a con el 
dictamen de la m ayoría de la  com isión , excepto en la cláusula del ar­
tícu lo  1 .®  que declara nulo este contrato.

Se aprobó la siguiente proposición de los Sres, F lores Calderón y 
S o ria : Pedim os á las Cortes que no se declare este asunto suficiente­
m ente discutido ínterin haya algún Sr. diputado que quiera toma? I3 
palabra para ¡lustrar la discusión.

E l Sr. S u rra : A n tes de entrar en la  cuestión séame líc ito  hacer un^ 
breve reseña sobre los empréstitos. E l  origen  de estos proviene de n a 
poder una N ación atender á sus obligaciones algunas veces con el pro­
ducto de sus ren tas, y  verse precisada á buscar m edios para cubrirías. 
D esde el feliz restablecim iento de la  C onstitución hemos tenido quQ 
echar m in o  de esta m ed id a , por causa de tener que pagar cargas ante­
riores , y  no estar al n ivel nuestras rentas con nuestros gastos.^

E l  año de 20 hubo que tom ar un em préstito , otro el año de i r ,
y  en el año de 2 2 ...... aqui perm ítase correr un v e lo ,  porque no se ha
presentado el im porte de los gastos, y  tal vez angustiarla á las Cortes 
con anticipar m i opin ión  en este m om ento. La razón por que se ha he­
cho esto es por no haber conocido la posibilidad de los puciblos, y  n i­
velado á esta nuestras atenciones. Los em préstitos tienen económ icam en­
te hablando el objeto de acudir á la necesidad da que son lu jo s , y p ro ­
ducen el resultado de gravar las rentas p ú b licas , porque el capital qug 
se acum ula con el em préstito desaparece y  ss co n su m e, quedando el 
gravam en de haber de pagar los intereses.

Estos em préstitos son dificiles de llenar en los G o b ie rn o s despó­
tico s ; la razón es porque el capricho del Soberano es la le y ,  y  en ¡05 
representativos se llenan  al instante, porque una cosa reconocida poc 
la  N ación tiene una sanción tal , que n i los siglos ni los tratados pue­
den destruirla. L as teorías que ha m anifestado el Sr. secretario del 
D espacho son b ellísim as, y no las ignora el que haya cursado un po­

co la  econom ía política.
L o s españoles las conocían desde el año de 1 5 0 0 ;  pero es preciso 

que S. S. no o lv id e  lo  que dice J í í jy , que los préstamos extrangeros son 
mas tem ibles para las naciones que el cañón y  la bomba , porque depo­
sitan en manos de los extrangeros la sm rte de sus ob ligacion es,

E l  orador continu ó haciendo varias reñexiones sobre esta m ateria; 
m anifestan d o, entra otras cosas, que el tratado celebrado en 22 da 
N o viem b re ú ltim o  era oneroso á la N a c ió n , por cuanto en vo lv ía  en 
sí algunas condiciones que no eran conform es con el artícu lo  3 5 5  1^
C on stitu ción , según lo  expresaba en su voto  p articu lar; y  con clu yo  d i­
ciendo que aunque se declarase nulo este tratad o , debía vo lver ai G o ­
bierno para que lo m odificase, haciendo las transacciones convenientes,

Se preguntó si se prorogaria la  sesión por una hora m a s , y  se acor­

d ó  que no. • • , 1 , ■
L as Cortes oyeron  con satisfacción la com unicación dcl G o b ie rn o

de que SS. M M . y A A .  continuaban sin novedad.
E l Sr. presidente anunció liaberse nom brado para la  com isión pri­

m era de Legislación  á los Sres. T e je iro  y  C ano en lugar de los seño­
res A rg íie lle s  y  C aste jo n ; y  para la segunda de L egislació n  ep jugar 
dcl Sr. T e je iro  al Sr. A il lo n .

Igualm ente anunció  que m añana continuaria la discusión pendiente^ 
y  si había tiem po la del presupuesto de la G u erra.

Se levan tó  la  ses iea  i  las tres y  m «dia.
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Estado que manifiesta los caudales que |'oi- diversos respectos han 

entrado en la dept;sitaria general de esta M. H. villa en el mes 
de Abril próximo pasado,"y su distribución con arreglo al pre­
supuesto de sus gastos y  demas obligaciones., á saber t

E x is tn id a  en jín  de M d fíó . 
De los fondos ínür.ki-

pales. 4 i 9 , 7 i 2.»29 ')

De la suscripción volun­
taria para la quinta.-. 754>2oO

Suscripción de la epide- 1
mía de Barcelona......  2 ,4 11 .. 15 J

htgresos de los fondos iminicipales y  eupo 
de coviumos.

Productos de puertas.... i*742>S
Propios............ ............... I 4>67v * ^
Contraste y  repesos......
Almotaccn............ ........ . .4,000
Albóndiga......................... 1,802
Bancas y  baños..............  I 7>^93
Censos de fuentes......... 1 ,2 7 !..2 6
Alumbrado publico.......  114 ,29 0

Por dientas de diferenties.
De! pesiro nacional por 

venta de efectos dd
extinguido pósito......

De la contribución dé 
casas y  patentes........

De la suscripción volun­
taria para la quinta poí 
resto del 1 8 de Marzo*

De lo recaudado de la 
cuota impuesta á los 
exentos del servicio de
la milicia............ .

De un legado para so*- 
corro de los presos po­
bres de la cárcel de 
V illa .................. .

)- 1.5  16 ,3 2 4 ..ÍO

 ̂ i . 89^>583'*» í

8»373*’5o

4 2 i , ) '3 5 -32

loo

K 436 ,427.^6

5>9 i 7..22

JO O

Total..».*!

G A S T O S  M U N I C I P A L E S .

3*4 9 >̂3 3 ) “  *̂*8

E m p iez a s  de dia y  noche*
Por los hechos en esias y  compra de cebada

y  paja para el ganado.....................................
Em pedrados.

Por los hechos durante el mes....................... .
Fontanería.

Por los egecutados en
ella........^ ..................... 24 ,279..i5 ■v

Por sueldos de sus de- >
pendientes................ . I j445 ^

Alumbrado y  serenos.
Por sueldos de sus em­

pleados........................ 23,826  q
Por obras de este ramo

al vidriero............. . 7 ,2 3 1..30
P o r  id . al c a rp in te ro ....... t>9*i8

Obras piiblicas y alcantarillas.
Las de la plaza de la

Constitución...............
Las de la puerta de To­

ledo...............................
Las del ponlllo de la

V  ega............................
Lasdcl camino inmedia­

to al C--anai..........

1 0 9 , 9 2 2 . . 2 2  

26,277^.31

2 5 , 7 2 4 . - 1 5

¡> 3 3 ,OI 5.*30

22,029

144

7»78i

9>k'4
Pasco del Prado......... . 1 ,5 7 5 ..13
Camino de la puerta de 

Toledo á ladeSegovIa. 24,207.-19
El de Vallccas por de­

tras de las tapias del 
l^e. 1 ] 0 * .  .• .. 1 1 ,4 3 4 . 17

Cárcel de Corre............ 9 ,232.-10
Construcción de alcan­

tarillas.......................... 1 1 ,2 0 3 .- 17
De obras en los lazare­

tos y  puertas con mo­
tivo de la epidemia 
del año pa'adn............ 34,4 i 6. . i 5

De las egeciitada': en el 
piortillo del Conde-

duque........... ..............
De las en el pósito.........
De la pirámide en el Pra­

do para perpetuar la 
' memoria de las vícti­

mas del 2 de Mayo
de i8o8.......... ............

De las ejecutadas en el

•25

mesón del Dragos..... 
De lo satisfecho á cuen-

23,000

ta del importe de los 
solares núms. i ,  2 y  3 
en la plaza de la Cons­
titución, manz. 194.

Beneficencia
AI hospital General.......  110 ,000
A la casa Hospicio
A  la de la Inclusa........
A  la de Recogidas.......
Al colegio de los Des

amparados........ ....... .
Al de niñas de la Paz...
Al escribiente de la se-

39.000
30.000

»375

9,166
i >833

.22*>f 
I  ^

cretaría encargado de
275

124

este ramo.
Al portero de la iunta 

de este establecimien­
to por su asignación..

Educación.
Por los causados en las escuelas de primeras

letras..................................... ........
Paseos y  arbolados,

Pot Tos gastos ocurridos en el nuevo vivero de
Migas calientes.*...............................................

P olicía  urbana.
Por policía urbana..... ..................... ................. .

Teatros.
De lo pagado á cuenta del importe de cuer­

das para los dos teatros de la Cruz y  Prín­
cipe................ . ......................................

Por réditos de un censo perteneciente al ma­
yorazgo de D. J o s e f  González de la^Madrid 
por un año cumplido en 23 de Diciembre
de 1 8 2 1 .....................................................

Á r  colegio de niñas de la Paz por alquileres 
de la casa incorporada al coliseo de !a Cruz, 
vencidos en 1 6 de Setiembre del año próxi­
mo pasado.................................................. .

De lo pagado por la mitad de derechos de la 
escritura de contrata y  fianza con la empre­
sa de los dos teatros................................. .

Extraordinarios  
Del Importe de impre­

siones en los meses de 
Noviembre y  Diciem­
bre de 18 2 1 ................

Del refresco dado á la 
tropa de la guarnición 
en el día de S. Josef..

De gastos de las casas 
Consistoriales en los 
di timos meses de 1 8 21 .

De lo pagado á la admi­
nistración de correos 
por la conducción á 
las provincias de los 
billetes para la casa 
■ que se rifó en la pla­
za de la Constitución.

De lo pagado al ma­
yordomo de las cár­
celes por alcance á sü 
favor en las cuentas 
del mes de Febrero...

De lo pagado al alcaide 
de la de Corte por al­
cance á su favor en la 
cuenta de dicho mes, 
y  gastos que están á
Su cargo.......................

De lo pagado al alcaide 
de la de Vil la por id.

De ló pagado pata la ma*

6,008

24,000

25 , 72?.»27

4>837

15,470.. 17

1 , 6 8 4 . - 1 4

206.. 8

i 73, 337. .H

1 9 1 H 7 3 - 3 3 - I

61,722.. 4

741

7 , 999„24

4,000

2 ,2 0 0

nutcH' 
sidiar 

De gast 
nado 

De los 
poner 
la qu! 

Sueldos

Mangue 
Rastro.. 
Contras 
Ajmotat 
Alhóndi 
Peso—...  
Mulada] 
Pósito.. 
Archivo 

blica; 
Repeso. 
Sueldi 

Ext 
Secrctat 
Contad] 
Contad] 

cion. 
Ileposit 
Agente. 
Portero 
Jubiladí 
Propios 
Pensión 
De gast 

puert 
Pagado 

sumo 
A cuen 

se ha 
De lo r 
Pagos 

des. 
lí^de

Por ré<

Pntradt
^lida...

De los I 
Íes...

De la cji 
taria 

Suscrip 
demi

Hn

íeno
PrÓ3

êdro

P̂ opor
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3..33..Í

1 2«» 4

)0

)0

10

9..I7

nutcnclon de los pre-
sidiarios.*..»............... . 2,74^

pe gastos de la milicia 
nacional local...»»»»»».» 43 ’ $ ̂ 4 *

pe los ocasionados en 
poner el tablado para
la quinta............... .»»»• 2|000

Sueldos d« entfleados en tos establecimientos 
públicos.

Mangueros............... .
Rastro»
Contraste...............................
Almotacén
Albóndiga...............
Peso.» »»»»»»•»•»•».*»»«••••»•»»»•
Muladares........................
Pósito». . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . .
Archivo de escrituras pú

bllcas...........................
Repeso.. . . . . . . . . . . . . . . . .
Sueldos de empleados en las oficinas d e í 

Exemo. ayuntamiento constitucional*

^ # 2 9 3
1,008
2 , 74Ó

946
1,0 72

l i s
37/

2,965

1 ,9 1 1
3 7 0

22,630
1 4 , 5 2 5

4,797
4,940

733

Secretaría
Contaduría de Cuentas.
Contaduría de interven­

ción.............................
Depositaría......................
Agente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Porteros m a c e re s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jubilados y  viudas, inclusos los de abastos».».
Propios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pensiones de víctimas del 2 de Mayo.........»».»
De gastos de recaudación de los derechos de

puertas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
bagado por cuenta del cupo nacional de con­

sumos.......................... ... .................. .««.»»».éi**.
A cuenta de lo que en el empréstito Nacional 

se halla interesada esta M. H. villa
^  lo respectivo á la contribución de casas......
Pagos fuera de presupuesto p a ra  tos que 

^destinan las existencias que había en
I. de Julio d e l a m  pasado y  las entradas 
^  ̂ eventuales,

réditos atrasados de sisas........ .

Total................

P "Resumen,
^ntrado en metálico....... 3 .491,335». i ,  •

...... .. ..............................» 2. i t 9, 339 . . 28». i

Existencia...........  1 .37 1,9 9 5 ,. 6.» |

j. En esta forma: 
j ios fondos municipa-

.........................................  635 , 76 i „ 25» » f
^  mscripcion volun- 

íaria para la quinta... 7 3 4 ,loo 
5»KTÍ^on de la epi-

ocufiia de Barcelona.» 1,933.»! 5

1.37 1,9 9 5 .. 6;. I

•̂iemas existen en ac- 
!̂^nesdel présrnmona-

.........•»....».»»... 9.000,00»
«  un pagaré de intere- 

ses de las mismas ac­
ciones por el semestre '
¡cencido en T.‘’ de F e-

3 7 í .0 0 3
créditos antiguos,

■ *̂ cdernr.e  ̂ accíoncs 
cédulas de

vuiios

uiodernos
Banco , .̂cuuias ac 

 ̂caja de Consolida- 
^cn, vales Reales y  
ceibos de sus intere- 

mcltsos los de la

i a 6 , i 85»»33

,  1 8 , 4 5 3

47,625

5,699». 8 
15 ,14 8  
2,085 
1,846

2 5 5 , 2 8 o»»i 5

650.000

250.000
1 00.000

6,5 76». 20

2.1 ig>339-28». I

II

- lu^ u c  la  ^ í /
uoyacion de Enero ijf'

pasado.........  7.954,138». 4  ‘ "-
S de Mayo de 1822. =  El contador de intervención =: 

y  Viergol. =  Madrid 14  de Mayo de 1822» =  La 
propol?*' Hacienda immicipal halla conforme este estado, y

mande publicar»=Muguiro. =SaenZi=rGalTÓ.=La-
" '  adrid i3  ¿g Mayo de 1822»= Por acuerdo del ayunta-

« 4 t
miento. r= V is to , y  publíquese en la forma acóstüml»ada«sFraa- 
cisco Fernandez de Ibarra, secretario.

ARTICULO  DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar died 
al de Gracia y Justicia con fecha de ayer desde el Real sitio de Aran- 
juez lo siguiente:

», Tengo la satisfacción de anunciar á V . E. que SS. MM. y A A . 
continúan sin novedad en su importante salud.

M En celebridad de los dias de S. M. el Rey se ha vestido la corte 
de gala con uniforme, y ha habido besamanos general, al qué han asis¿ 
tido los. ministros extrangeros, varios grandes de España, títulos , ma­
gistrados , generales y gafes militares y otras varias personas, que coa 
tan plausible motivo cumplimentaron á SS, MM., quienes se han digna­
do admitir con la bondad que les es característica i  los que han tenido 
la honra de besar su Real mano.*’

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
D. Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constitución <f« 

la Monarquía española, Rey de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo si­
guiente :

»  L as C o rtes, usando de la facultad que se les concede por la  C o n s­
titu c ió n , han decretado lo  sigu ien te : A r t .  i . °  L o s ayudantes m ayores 
de las brigadas de artillería  de la Penínsu la , islas adyacentes y  U ltra ­
m ar , cuando entren á servir estos d estin o s, serán considerados en e llos 
capitanes v ivo s  efectivos. A r t .  i . °  Los expresados capitanes ayudantes 
m ayores no gozarán m as sueldo que el correspondiente en la  actu ali­
dad á tales ayudantes. A r t . 3 . °  L os m ism os capitanes ayudatites m ayo ­
res conservarán su lugar en la antigüedad de la clase de tenientes de 
donde salieron. M adrid  3 de M iy o  de 1 8 2 2 . r r  M igu el de A la v a ,  
presidente. =  V ic e n te  S a lv a ,  diputado secretario. =  Fran cisco  B e n i t o ,  
diputado secretario.”

P o r tanto m andam os á todos los tr ib u n a le s , ju st ic ia s , gefes , g o ­
bernadores y  demas autorid ad es, asi c iv ile s  com o m ilitares y eclesiásti­
c a s , de cualquiera ciase y  d ig n id ad , que guarden y  hagan gu ard ar, cúm* 
p lír  y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. T en d reislo  enten­
dido para su cu m p lim ien to , y  dispondréis se im p rim a , publique y c i f -  
cu le .rrE stá  rubricado de la R e a l m ano. =  E n  A ran ju ez  a 20  de M a y o  
de i 8 2  2 .= l;V D . L u is Balanzat.

Dirección general del registro y  penas de cámara,
R esú m en  de los productos del ram o de penas de cám ara en los m eses 

siguientes, con form e á los estados rem itidos de las provincias.

E le  jes. Valores.

Enero............................................ .... 951,234.. i . '
Febrero............ .*....................... . 85,34 9  • &•
M 'jrzo....ii...4....................................... 1 0 5 , 2 0 1 . . 1 9 .
A b r i l .   ............................... ....................... 8 5 ,8 0 0 ..3 0 .

Provincias que no han remitido los estados de

Enero, Febrero. M arzo. Abril.
 ̂ m  . I I »  ■ ^  ■ r ■ ■■■I

C anarias. Canarias. C anarias. C anarias.
Ib iza . Ib iza . Ib iza . C ataluña.
Jaén. Menorca. Mallorca. Extremadura.
Menorca. .ValladoiitL Menorca. Ibiza.
ValladoiúL Mal i orea.

Menorca.

E l gefe político -de Orense avisa en 16  del corriente que reina en 
toda aquella provincia la mayor tranquilidad, como taftibien en la par­
te de la de Vigo que corresponde á las orillas del Miño. Añade que lo 
comunica positivamente y con la mas completa seguridad, para que pue­
dan desmentirse las patrañas que nota haberse esparcido, suponiendo 

•nuevas tramas, nuevas conspiraciones, y nuevos levantamienfcK que 
afortunadamente no existen. Los gefes políticos de la Coruña, Lugo y 
Vigo confirman en sus partes correspondientes la misma noticia.

Ju n ta  general directiva de casas de moneda.
El sabado i.** de Junio se pagará en esta casa nacional de mone­

da de nueve á una de la tarde á los sugetos que hayan presentado medios 
Juises al resello, y tengan los billetes numerados desde el 1 / 3 1 al 17 7 3 , 
ambos inclusive.

Lista de las circulares t decretos & c . ,  publicados en la  gaceta en el mes
de M ayo.

Gobernación de la  Pesúnsula.
D ecreto  de S . M . sobre un canal de com unicación  e n tre  lo s r ío s  

E b ro  y  D u ero , (fiaceta del 2 .)
D ecreto  de S. M . sobre una carretera que deberá partir de B etan - 

2 0 S , y  seguirá por el d istrito  de M ond oñed o y  provincias d e  O v ie d o , 
Santander y B ilbao . (  Gaceta del 2. }

Decreto de S. M. sobre la continuación de la carretera que desde 
el departamento del Ferrol deba seguir á incorporarse con la que va 
desde Castilla á la Coruña, y sobre que se active la que debe ab.írse 
desde Benavente á Vigo. (  We/ 2.) ,

C ircu lar del m in isterio  sobre alojam ientos. (Gaceta del 3 .)
C ircu lar d e l m in isterio  sobre la  suscripción a l d iario  de C ortes. 

(Gaceta del q  j
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D ecreto  de las Cortes declarando ilegales los pagos de alcabalas, 

correspondientes á ios seis prim eros meses del año 14 »  y los posterio­
res al restablecim iento de la  Constitución . (Gaceta del 7 . )

D ecreto  de las Cortes m andando suspender la  renovación  de em ­
pleos de la m ilic ia  nacional local. (Gaceta del^.')

R e a l  orden en que se dispone que los arzobispos y  obispos hagan 
que los Curas párrocos de sus diócesis entreguen á las juntas de benefi­
cencia de sus pu.eblos las cantidades que reten gan , procedentes de la 
m anda forzosa qiue suprim ieron las ú 'tim as Cortes. (Gaceta del 10 .)

R e a l ,orden sobre la cesión que ha hecho el duque de A lb a  del se­
m inario  de MónTorte de "Lemos. (Gaceta del / o . )

D ecreto  de las Cortes autorizando al G o b ie rn o  para que pueda 
con vertir lo s conventos suprim idos y  algún jard ín  contiguo en estable­
cim ientos literarios. (Gaceta del r r . )

R e a l  orden sobre concesión de pasaportes para A m é ric a . (Gaceta
del i / . )

R e a l  orden por la cual se encom ienda á los gefes políticos la supe­
rior inspección de las obras públicas costeadas por e l erario.

del i 2 . )  ‘ .
D ecreto  de las Cortes habilitando á la dirección de estudios para 

que expida los títu los de maestros de latin idad. (Gaceta del j j . )
D ecreto  de las C ortes declarando que los individuos de la arm ada 

que se hallen  en servicio  activo  no están sujetos por razón de sus 
sueldos al im puesto de que trata en su exposición el alcalde constitucio­
n al de Cartagena de L evan te. (Gaceta del i j . )

R e so lu c ió n  de las Cortes sobre los socorros que los m inistros y  
cónsules de la N ació n  en paises extrangeros esta.n en costum bre de faci­
lita r á los m arineros y  m ilitares españoles que se les presentan. (Gace­
ta del / j . )

R e so lu c ió n  de las Cortes sobre la  consulta dcl gefe político de Cuen­
ca acerca de la  verdadera inteligencia de la orden para proceder á 
las elecciones m andadas hacer nuevam ente por la junta preparatoria 
de 22 de F e b re ro , y  ú ltim am ente por las Cortes. (Gaceta del z ^ .)

R e so lu c ió n  de las Cortes m andando proceder á la  elección de un 
nuevo diputado propietario para reem plazar al d ifunto D . A n g e l C a a - 
m año. (Gaceta del J ^ . )

Circular del m inisterio  destinando 500©  rs. para continuar las obras 
del cam in o de Zaragoza á Barcelona. (Gaceta del 2 0 .)

R e a l  orden ' m andando á la com isaría general de Cruzada ponga á 
disposición de las juntas de beneficencia las existencias procedentes 
del in d u lto  cuadragesim al. (Gaceta del zj.")

R e so lu c ió n  de las C ortes sobre los secretarlos y  demas em pleados 
de los ayuntam ientos perpetuos. (Gaceta del 2 j . )

R e so lu c ió n  de las Cortes am pliando el térm ino señalado para la  
presentación de docum entos de créditos nacionales por lo  respectivo á 
las Islas Canarias. (Gaceta del z j . }

C ircu lar dcl m inisterio  sobre e l sello  que deben usar las d iputa­
ciones fTOviTLcialQS (Gaceta del- 2j.")

R e so lu c ió n  de las Cortes sobre los gastos de fiestas de iglesia que 
deberán pagar los fondos de propios. (Gaceta del 26.)

D íc re to  de las C ortes sobre los anos que se necesitan para la  re­
vá lid a  en farm acia. (Gaceta del 3 7 .)

D ecreto  de las Cortes sobre la suspensión de los derechos de ciuda­
dano. (Gaceta del 3 7 . )

R e a l  orden sobre ios refugiados Italianos. (Gaceta del zgd)
R e a l  orden por la cual se hacen algunas prevenciones para evitar la  

reproducción de la  peste. (Gaceta del zg.')
R eso lu c ió n  de las Cortes sobre dispensas relativas á cursos y  grados 

académ icos. (Gaceta del zg.)
R e so lu c ió n  de las C ortes sobre la  reunión del lugar de Y éven es  de 

T o le d o  á la v illa  de Y é v e n e s  de S. J u a n , y  demas que se hallen  en 
igual caso. (Gaceta del zg.)

R e a l  orden sobre la  fianza que deben dar los m ilitares nom brados 
tesoreros de provincia y  depositarios de. rentas. (Gaceta del zg.)

Gracia y  Justicia.

D ecreto  de las Cortes señalando 3 0 0  ducados á los párrocos, y  to ­
m ando otras disposiciones relativas al m edio diezm o. (Gaceta de 
de M ayo.)

O ficio  de la secretaría de Cortes participando la  elección  hecha de 
presidente, více-presidente y  secretario de las tsúiihzs. (G aceta del z .)

D ecreto  de las Cortes prohibiendo que se den dim isorias y  órdenes 
m ayores. (G aceta del 1 6 . )

D ecreto  de las Cortes sobre las dudas del suprem o tribunal de Ju s ­
t ic ia , relativam ente á la causa del llam ado Trespanes. (G aceta  del g .)

R e a l orden por la cual se prohíbe a los secretarios de ayuntam ientos 
autorizar instrum entos públicos no siendo escribanos. (Gaceta del i^ .)

R e a l  orden por la  cual se reencarga a los ordinarios diocesanos la  
m as puntual observancia de varias circulares expedidas con el objeto de
evitar la vagancia de los regulares. z^f.)

R eso lu c ió n  de las Cortes sobre una consulta del tribunal suprem o 
de Ju st ic ia  acerca de si d eb jn  ser juzgadas con. arreglo a la ley  del 26 
de A b r i l  del año ú ltim o las causas pendientes contra cuadrillas de sal­
teadores por delitos com etidos antes de pqblicarse la C on stitu ción .
(G aceta del 2 2 .)

R e so lu c ió n  de las Cortes sobre los suelífos de los prom otores fisca­
les y  demas de los juzgados de prim era instancia, (Gaceta del 32. )

R e so lu c ió n  de las Cortes declarando que e l 1 3  de M ay o  no sea día 
de gala. (G aceta del z z .)

Hacienda. . • .
R e so lu c ió n  de las Cortes declarando á la  v iuda de D . Lidoro An- 

tillo n  en el m ism o caso que á las de P o rlie r  y  L a c i , pbr lo respectivo 
a l goce del sueldo de su m arido. (Gaceta del i . ®  de Mayo.)

R e a l  orden sobre el destino que . debe darse á los bienes raíces de 
los concejales y  secretarios de los ayuntam ientos embargados y  sacados 
á  pública subasta. (  Gaceta del z. )

R e a l  orden sobre la  adjudicación ju dicial á la H acienda pública pa­
ra el pago de las fincas hipotecadas a l pago de un alcance que resultó! 
D .  N icolás G u errero . (G aceta del z .)

C ircular del m inisterio  m andando que en todos los expedientes que 
se le  dirijan  por las oficinas dependientes de é l se ponga un extracto de 
%\x conitmáo. (G aceta del %.)

R eso lu ció n  de las Cortes señalando un térm ino para la liquida­
ció n  de créditos. (Gaceta del g. )

C ircu lar d e l m inisterio  dando las gracias á nom bre de S. M. á Doa 
Jo s e f  M aría D ía z  por su generoso desprendim iento. ’(  Gaceta del 9.)

R e a l  orden habilitando todas las aduanas' de la IVontcra de Galicia 
para la extracción  de ganados á Portu gal. (  Gaceta del 1 2 . )

C ircular del m inisterio sobre el m odo de realizar la consignación d« 
la  casa R e a l .  (Gaceta del j £ .)

C ircu lar d c l m inisterio  aclarando la  R e a l  orden de 2 de A bril últi­
m o sobre el sueldo de los em pleados interinos. (  Gaceta del 16. )

C ircu lar del m inisterio  prorogando el térm ino prescrito para presen­
tar docum entos da sum inistros hechos durante la  ú ltim a guerra hasU 
z .°  de Ju lio  p ró x im o. (Gaceta del 20. )

C ircu lar del m inisterio  declarando incursos en las penas del artí­
c u lo  4 .°  de la R e a l  orden de 22  de^M arzo ú ltim o á las dependenciai 
generales que no hayan cum plido con el art. 3.*^, ó  no hayan puesto en 
egccuclon el i . °  y  2 .°  (Gaceta del 20. )

R e so lu c ió n  de las Cortes declarando v ita lic ias  las gratificaciones i  
que habla el art. 1 0  del decreto de 1 1  de Setiem bre de 18 2 0 . (G/iait 
d e lz z .)

R eso lu c ió n  de las  ̂Cortes sobre presentación de créditos. ( Gactn 
del 32. )

D ecreto  de las Cortes para llevar á efecto lo  que se previene en lo» 
arts. 2 2 7  y  .35  a de la  C onstitución . . d e l  z .j.)

D ecreto  de las Cortes sobre establecim iento de intendencias en la 
nuevas provincias. (Gaceta del z8.)

D ecreto  de las Cortes suprim iendo e l derecho de registro. (Gaof'̂  
del zg.)

D ecreto  de las Cortes sobre pensiones. (Gaceta del zg.)
Hacienda de Ultramar. .

D ecreto  de las Cortes accediendo á  una exposición del consulado 
de Cartagena de Ind ias. (Gaceta del 8.)

Guerra.
C ircu lar del m inisterio  sobre las alteraciones que con motivo <deli

d ivisió n  territorial debe sufrir la  m ilic ia  nacional activa. (Gaceta wL/ 
C ircu lar <tel m inisterio  m anifestando el aprecio que ha merecido 

S . M . el desprendim iento que el coronel del regim iento de 
de G u adala jará  ha hecho por sí y  en nom bre del prim er batallón 
m ism o á favor de la  N ación . (G aceta del 6 .)  .. , .

R eso lu c ió n  de las Cortes aclarando e l art. 7 8  del decreto 
de la  m ilic ia  activa  sobre e l pase de los ind ividu os del egército a
m ism a. (Gaceta del j8 .)  '**' .......

R e la c ió n  de ios gefes que ha nom brado S. M . pozpneles y 
com andantes de los batallones de la  m ilic ia  nacional activa. (Gac<'̂  
del i g . )  . ¿

R eso lu c ió n  de las Cortes sobre una equivocación que se adviertí 
el reglam ento de retiros de i , °  de Fn ero  de 18 2 0 .  (Gaceta. deiaO'j 

R eso lu c ió n  de las Cortes declarando que.el art. 7.^ ,̂ tít- 
do 6.° de la ordenanza del egqrcito no obliga á la  m ilic ia  naciona; 
ca l sino en las plazas m uradas en tiem po de \̂xttxíí. (Gaceta delj ĵ^  ̂

R e so lu c ió n  de las Cortes sobre la  inteligencia de la expresión 
art. l i o  del decreto orgánico*'del_egército de los mUitares 
en actos de servicio. (Gaceta, del z 6 .)

ANUNCIOS.
P o r  providencia del señor juez de prim era Instancia del «

C lau d io  C arlo s d e..P trogor , 2C h in ch ón  , refrendada por D  . 
cargo 'está la  escribanía de D . P edro  O rtiz de Z a r a te , se cita de t'
á  Francisco  M aisanoba y  com pañía y  á G erard o  M aisan oba,
acudan dentro de 3 0  días á responder de los créditos que se repiWH
tra ellos en los autos egecutivos que á instancia de D . A n ton io

petDi='

C ora y  A g u irre ', vecino de V iv e r o s , penden en el referido 
apercibim iento de proceder sin m ás-citarles á l pago de sus aeree 
y  demas que corresponda en dereclio. ,

H a  salido y  está venal á 4  rs. en la librería de Paz el
ultramarino', núm . 3 .° ,  que contiene,__ Exanren  de la memoria ^
tada á las C ortes por el secretario del D espacho de la Joi'
U ltram ar— C arta de M r. B racken rid ge a l presidente de los E t̂ 
U nidos de A m é ric a  & c .

E l  R e y  constitucional de las Españas Fern an do- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ^ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  j j .
de las in jurias que el autor de la Tercerola ha hecho á su sagraaa ^

Se vende con los anteriores *v ic ia b le  persona & c . : num . 4  
brerías de Sahz y  de V i l la . .

Nota. E n  la gaceta del 3 1  del pasado ,  co l. i . “ , lín . 1 0 ,  
ce revolución t léase resolución, E n  la  misma, co l. 
al fin de la  lín ea 24 .
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